
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

7c
2-

39
7c

-b
51

e-
3b

22
-f

85
0-

10
c5

-3
c4

1-
dd

84
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-e7c2-397c-b51e-3b22-f850-10c5-3c41-dd84

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

 

Información Pública 

 

 
 

ACTA NÚM. 5  
TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

 
 

Proceso Selectivo Plaza Personal Laboral fijo,  
Técnico/a de Especial Cualificación – Técnico/a de Prevención de Riesgos 

Laborales 

 
 

 
En Cádiz, a 5 de marzo de 2026, reunidos los asistentes, dejan 

constancia escrita de la reunión del Tribunal para la revisión de candidaturas y 
resolución de alegaciones, a fin de proceder a la aprobación del listado 
definitivo de aspirantes correspondiente al proceso selectivo de una (1) plaza 
de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, adscrita al nivel 3-A del 
convenio colectivo de aplicación (código 11001482011987), conforme a la 
Oferta Pública de Empleo 2025 publicada en la página web del Punto de 
Acceso General y en la página web de la Entidad. 

 
Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria, así como 

de los vocales del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito 
reglamentario para su válida constitución y actuación, por lo que el Tribunal 
procede: 

 
1.- Una vez transcurrido el plazo de subsanación de defectos de las 

candidaturas provisionalmente admitidas y no admitidas, y revisadas las 
alegaciones, se procede a dar respuesta: 

 
Aspirantes que subsanan correctamente y pasan a la situación de 

ADMITIDOS/AS 
 
***2937**: Subsana carné de conducir.  
***7463**: Subsana declaración jurada.  
***4951**: Subsana declaración jurada.  
***8107**: Subsana carné de conducir. 
***7518**: Subsana declaración jurada.  
***7830**: Subsana carné de conducir y entrega Anexo IV firmado.  
 

Alegación estimada parcialmente 
 ***9593**: 

La persona aspirante subsana parte de la documentación requerida; no 
obstante:  

o No aporta Anexo IV, exigido para la acreditación de méritos. 
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o Aporta Licenciatura que no corresponde a ninguna de las 
titulaciones exigidas en el Anexo I de las Bases (Ingeniería de 
Edificación, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Arquitectura o 
Arquitectura Técnica), ni acredita equivalencia oficial. 
Por tanto, se mantiene su exclusión por no cumplir el requisito 
de titulación, estimándose únicamente la parte de documentación 
subsanada. 
 

 

2.-. Valoración de la documentación relativa a la formación en 
Prevención de Riesgos Laborales y aceptación de titulaciones anteriores a 
2010. 
 
El Tribunal deja constancia de que, en el proceso de revisión técnica efectuado, 
y de conformidad con el marco normativo sectorial aplicable en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales (Real Decreto 39/1997 y Real Decreto 
337/2010), se ha verificado que determinadas formaciones de nivel superior 
en PRL obtenidas con anterioridad a 2010, o en curso en la fecha de entrada 
en vigor del citado Real Decreto 337/2010, mantienen plena validez 
profesional, siempre que acrediten la capacitación prevista en el Anexo VI del 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Atendiendo a este criterio y tras comprobar que la formación aportada cumple 
la finalidad del requisito formativo exigido en el Anexo I, las candidaturas 
inicialmente no admitidas pasan a la situación de ADMITIDAS, 
concretamente las siguientes: 
 

- ***6564** 

- ***0835** 

- ***8107** 

- ***4956** 

 
3.- Aprobar la propuesta de listado definitivo de personas admitidas y 

excluidas, con indicación de causa, elaborada por la consultora, conforme a la 
documentación presentada y las bases de la convocatoria. 
  

 
4.- Elevar la lista definitiva de admitidos y no admitidos propuesta a la 

Delegación Especial del Estado a fin de que pueda dictar resolución.  
 

 
En prueba de conformidad, los miembros del Tribunal firman el Acta, así 

como en documento separado, listado definitivo de admitidos y excluidos que 
presentan como propuesta a la Delegación Especial del Estado del Consorcio 
de la Zona Franca de Cádiz.  
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D.ª Raquel Penco Gallé    D.ª María del Rosario Gómez Castillo 
(Presidenta)         (Secretaria)  
 
 
D. Francisco José Ros Obrero   D. Miguel Ángel Franco Rivera 
(Vocal)           (Vocal) 
 
 
D. Fernando López Caucelo 
(Vocal) 

 
 
 
 
 
 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MARÍA DEL ROSARIO GÓMEZ

CASTILLO

05/03/2026 14:36 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] MIGUEL ANGEL FRANCO

RIVERA

05/03/2026 14:58 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] RAQUEL CAROLINA PENCO

GALLÉ

06/03/2026 08:22 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] FRANCISCO JOSE ROS

OBRERO

06/03/2026 10:58 | Sin

acción específica

FIRMANTE[5] FERNANDO LUIS LOPEZ

CAUCELO

06/03/2026 11:17 | Sin

acción específica
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN
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